
“2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria y Carmen Serdán, Heroína de 

la Revolución Mexicana” 

 

Acuerdo Núm. 419 expedido por la LXXV Legislatura                1 

 

 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

NUEVO LEÓN LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS 

FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 

 

 

ACUERDO 

 

NÚMERO  419 

 

 

 

PRIMERO.- Se tiene por recibido y analizado en tiempo y forma el 

Informe del Resultado de la Cuenta Pública 2018, de la Comisión Estatal 

de Derechos Humanos. 

 

 

SEGUNDO.- En cumplimiento de lo señalado en el artículo 63 

fracción XIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León y demás disposiciones legales aplicables, SE APRUEBA la 

Cuenta Pública 2018 de la Comisión Estatal de Derechos Humanos. 

 

 

TERCERO. - Se instruye a la Auditoría Superior del Estado de 

Nuevo León para que en términos del artículo 51 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Nuevo León, continúe con las acciones aplicables 

señaladas en el artículo 53 de la citada Ley, derivadas de la revisión de la 

Cuenta Pública de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, 

correspondiente al ejercicio 2018 y que aún no se encuentren concluidas, 

informando en su oportunidad a este Poder Legislativo sobre el estado que 

guardan.  
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CUARTO.- Se instruye a la Auditoría Superior del Estado de Nuevo 

León, para que en términos del párrafo segundo del artículo 52 de la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado de Nuevo León, EXPIDA EL 

FINIQUITO CORRESPONDIENTE de la Cuenta Pública de la Comisión 

Estatal de Derechos Humanos correspondiente al ejercicio 2018, sin 

perjuicio de las acciones derivadas de la revisión y el seguimiento de las 

recomendaciones formuladas.  

 

 

QUINTO.- Remítase copia a la AUDITORÍA SUPERIOR DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN y a la Comisión Estatal de Derechos 

Humanos, para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado para su publicación en 

el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los ocho días de 

septiembre de dos mil veinte. 

 

PRESIDENTA 
 
 
 
 

DIP. MARÍA GUADALUPE RODRÍGUEZ MARTÍNEZ 
 
 

       PRIMERA SECRETARIA             SEGUNDA SECRETARIA 
 
 
 
 
   DIP. NANCY ARACELY OLGUÍN        DIP. IVONNE BUSTOS PAREDES 
                     DÍAZ 



“2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria y Carmen Serdán, Heroína de 

la Revolución Mexicana” 

 

Acuerdo Núm. 420 expedido por la LXXV Legislatura                1 

 

 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

NUEVO LEÓN LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS 

FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 

 

 

ACUERDO 

 

NÚMERO  420 

 

 

 

PRIMERO.- Se tiene por recibido y analizado en tiempo y forma el 

Informe del Resultado de la Cuenta Pública 2018, de la Comisión de 

Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Nuevo León. 

 

 

SEGUNDO.- En cumplimiento de lo señalado en el artículo 63 

fracción XIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León y demás disposiciones legales aplicables, SE APRUEBA la 

Cuenta Pública 2018 de la Comisión de Transparencia y Acceso a la 

Información del Estado de Nuevo León. 

 

 

TERCERO.- Se instruye a la Auditoría Superior del Estado de 

Nuevo León para que en términos del artículo 51 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Nuevo León, continúe con las acciones aplicables 

señaladas en el artículo 53 de la citada Ley, derivadas de la revisión de la 

Cuenta Pública de la Comisión de Transparencia y Acceso a la 

Información del Estado de Nuevo León, correspondiente al ejercicio 2018 y 

que aún no se encuentren concluidas, informando en su oportunidad a 

este Poder Legislativo sobre el estado que guardan.  
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CUARTO.- Se instruye a la Auditoría Superior del Estado de Nuevo 

León, para que en términos del párrafo segundo del artículo 52 de la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado de Nuevo León, EXPIDA EL 

FINIQUITO CORRESPONDIENTE de la Cuenta Pública de la Comisión de 

Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Nuevo León 

correspondiente al ejercicio 2018, sin perjuicio de las acciones derivadas 

de la revisión y el seguimiento de las recomendaciones formuladas.  

 

 

QUINTO.- Remítase copia a la AUDITORÍA SUPERIOR DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN y a la Comisión de Transparencia y Acceso a 

la Información del Estado de Nuevo León, para su conocimiento y efectos 

legales a que haya lugar. 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado para su publicación en 

el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los ocho días de 

septiembre de dos mil veinte. 

 

PRESIDENTA 
 
 
 

DIP. MARÍA GUADALUPE RODRÍGUEZ MARTÍNEZ 
 
 

       PRIMERA SECRETARIA             SEGUNDA SECRETARIA 
 
 
 
 
   DIP. NANCY ARACELY OLGUÍN        DIP. IVONNE BUSTOS PAREDES 
                     DÍAZ 



“2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria y Carmen Serdán, Heroína de 

la Revolución Mexicana” 

 

Acuerdo Núm. 421 expedido por la LXXV Legislatura                1 

 

 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

NUEVO LEÓN LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS 

FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 

 

 

ACUERDO 

 

NÚMERO  421 

 

 

 

PRIMERO.- Se tiene por recibido y analizado en tiempo y forma el 

Informe del Resultado de la Cuenta Pública 2018, de la Secretaría 

Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción del Estado de Nuevo León. 

 

 

SEGUNDO.- En cumplimiento de lo señalado en el artículo 63 

fracción XIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León y demás disposiciones legales aplicables, SE APRUEBA la 

Cuenta Pública 2018 de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal 

Anticorrupción del Estado de Nuevo León. 

 

 

TERCERO.- Se instruye a la Auditoría Superior del Estado para 

que en términos del párrafo segundo del artículo 51 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de Nuevo León, continúe con cualquier 

acción de las señaladas en el artículo 53 de la citada la Ley de 

Fiscalización Superior, derivadas de la revisión de la cuenta pública de la 

Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción del Estado de 

Nuevo León, correspondiente al ejercicio 2018 y que aún no se encuentren 

concluidas, informando en su oportunidad a este Poder Legislativo sobre el 

estado que guardan. 
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CUARTO.- Se instruye a la Auditoría Superior del Estado de Nuevo 

León, para que en términos del párrafo segundo del artículo 52 de la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado de Nuevo León, EXPIDA EL 

FINIQUITO CORRESPONDIENTE de la cuenta pública de la Secretaría 

Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción del Estado de Nuevo León, 

correspondiente al ejercicio 2018, sin perjuicio de las acciones derivadas 

de la revisión y el seguimiento de las recomendaciones formuladas.  

 

 

QUINTO.- Remítase copia a la AUDITORÍA SUPERIOR DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN, y a la Secretaría Ejecutiva del Sistema 

Estatal Anticorrupción del Estado de Nuevo León, para su conocimiento y 

efectos legales a que haya lugar. 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado para su publicación en 

el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los ocho días de 

septiembre de dos mil veinte. 

 

PRESIDENTA 
 
 
 

DIP. MARÍA GUADALUPE RODRÍGUEZ MARTÍNEZ 
  

 
       PRIMERA SECRETARIA             SEGUNDA SECRETARIA 
 
 
 
 
   DIP. NANCY ARACELY OLGUÍN        DIP. IVONNE BUSTOS PAREDES 
                     DÍAZ 



“2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria y Carmen Serdán, Heroína de 

la Revolución Mexicana” 

 

Acuerdo Núm. 422 expedido por la LXXV Legislatura                1 

 

 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

NUEVO LEÓN LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS 

FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 

 

 

ACUERDO 

 

NÚMERO  422 

 

 

 

PRIMERO.- Se tiene por recibido y analizado en tiempo y forma el 

Informe del Resultado de la Cuenta Pública 2018, de la Corporación para 

el Desarrollo Agropecuario de Nuevo León. 

 

 

SEGUNDO.- En cumplimiento de lo señalado en el artículo 63 

fracción XIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León y demás disposiciones legales aplicables, SE APRUEBA la 

Cuenta Pública 2018 de la Corporación para el Desarrollo Agropecuario de 

Nuevo León. 

 

 

TERCERO.- Se instruye a la Auditoría Superior del Estado de 

Nuevo León para que en términos del artículo 51 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Nuevo León, continúe con las acciones aplicables 

señaladas en el artículo 53 de la citada Ley, derivadas de la revisión de la 

cuenta pública de la Corporación para el Desarrollo Agropecuario de 

Nuevo León, correspondiente al ejercicio 2018 y que aún no se encuentren 

concluidas, informando en su oportunidad a este Poder Legislativo sobre el 

estado que guardan.  
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la Revolución Mexicana” 

 

Acuerdo Núm. 422 expedido por la LXXV Legislatura                2 

 

CUARTO.- Se instruye a la Auditoría Superior del Estado de Nuevo 

León, para que en términos del párrafo segundo del artículo 52 de la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado de Nuevo León, EXPIDA EL 

FINIQUITO CORRESPONDIENTE de la cuenta pública de la  Corporación 

para el Desarrollo Agropecuario de Nuevo León correspondiente al 

ejercicio 2018, sin perjuicio de las acciones derivadas de la revisión y el 

seguimiento de las recomendaciones formuladas.  

 

 

QUINTO.- Remítase copia a la AUDITORÍA SUPERIOR DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN y a la Corporación para el Desarrollo 

Agropecuario de Nuevo León, para su conocimiento y efectos legales a 

que haya lugar. 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado para su publicación en 

el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los ocho días de 

septiembre de dos mil veinte. 

 

PRESIDENTA 
 
 
 

DIP. MARÍA GUADALUPE RODRÍGUEZ MARTÍNEZ 
  

 
       PRIMERA SECRETARIA             SEGUNDA SECRETARIA 
 
 
 
 
   DIP. NANCY ARACELY OLGUÍN        DIP. IVONNE BUSTOS PAREDES 
                     DÍAZ 



“2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria y Carmen Serdán, Heroína de 

la Revolución Mexicana” 

 

Acuerdo Núm. 423 expedido por la LXXV Legislatura                1 

 

 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

NUEVO LEÓN LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS 

FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 

 

 

ACUERDO 

 

NÚMERO  423 

 

 

 

PRIMERO.- Se tiene por recibido y analizado en tiempo y forma el 

Informe del Resultado de la Cuenta Pública 2018, del Fideicomiso de Vida 

Silvestre. 

 

 

SEGUNDO.- En cumplimiento de lo señalado en el artículo 63 

fracción XIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León y demás disposiciones legales aplicables, SE APRUEBA la 

Cuenta Pública 2018 del Fideicomiso de Vida Silvestre. 

 

 

 

TERCERO.- Se instruye a la Auditoría Superior del Estado de 

Nuevo León para que en términos del artículo 51 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Nuevo León, continúe con las acciones aplicables 

señaladas en el artículo 53 de la citada Ley, derivadas de la revisión de la 

Cuenta Pública del Fideicomiso de Vida Silvestre, correspondiente al 

ejercicio 2018 y que aún no se encuentren concluidas, informando en su 

oportunidad a este Poder Legislativo sobre el estado que guardan.  
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CUARTO.- Se instruye a la Auditoría Superior del Estado de Nuevo 

León, para que en términos del párrafo segundo del artículo 52 de la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado de Nuevo León, EXPIDA EL 

FINIQUITO CORRESPONDIENTE de la Cuenta Pública del Fideicomiso 

de Vida Silvestre correspondiente al ejercicio 2018, sin perjuicio de las 

acciones derivadas de la revisión y el seguimiento de las recomendaciones 

formuladas.  

 

 

QUINTO.- Remítase copia a la AUDITORÍA SUPERIOR DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN y al Fideicomiso de Vida Silvestre para su 

conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado para su publicación en 

el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los ocho días de 

septiembre de dos mil veinte. 

 

PRESIDENTA 
 
 
 

DIP. MARÍA GUADALUPE RODRÍGUEZ MARTÍNEZ 
  

 
       PRIMERA SECRETARIA             SEGUNDA SECRETARIA 
 
 
 
 
   DIP. NANCY ARACELY OLGUÍN        DIP. IVONNE BUSTOS PAREDES 
                     DÍAZ 



“2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria y Carmen Serdán, Heroína de 

la Revolución Mexicana” 

 

Acuerdo Núm. 424 expedido por la LXXV Legislatura                1 

 

 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

NUEVO LEÓN LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS 

FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 

 

 

ACUERDO 

 

NÚMERO  424 

 

 

 

PRIMERO.- Se tiene por recibido y analizado en tiempo y forma el 

Informe del Resultado de la Cuenta Pública 2018, del Fideicomiso Fondo 

Editorial de Nuevo León. 

 

 

SEGUNDO.- En cumplimiento de lo señalado en el artículo 63 

fracción XIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León y demás disposiciones legales aplicables, SE APRUEBA la 

Cuenta Pública 2018 del Fideicomiso Fondo Editorial de Nuevo León. 

 

 

TERCERO.- Se instruye a la Auditoría Superior del Estado para 

que en términos del párrafo segundo del artículo 51 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de Nuevo León, continúe con cualquier 

acción de las señaladas en el artículo 53 de la citada la Ley de 

Fiscalización Superior, derivadas de la revisión de la cuenta pública del 

Fideicomiso Fondo Editorial de Nuevo León, correspondiente al ejercicio 

2018 y que aún no se encuentren concluidas, informando en su 

oportunidad a este Poder Legislativo sobre el estado que guardan. 
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la Revolución Mexicana” 

 

Acuerdo Núm. 424 expedido por la LXXV Legislatura                2 

 

CUARTO.- Se instruye a la Auditoría Superior del Estado de Nuevo 

León, para que en términos del párrafo segundo del artículo 52 de la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado de Nuevo León, EXPIDA EL 

FINIQUITO CORRESPONDIENTE de la cuenta pública del Fideicomiso 

Fondo Editorial de Nuevo León, correspondiente al ejercicio 2018, sin 

perjuicio de las acciones derivadas de la revisión y el seguimiento de las 

recomendaciones formuladas.  

 

 

QUINTO.- Remítase copia a la AUDITORÍA SUPERIOR DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN, y al Fideicomiso Fondo Editorial de Nuevo 

León, para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado para su publicación en 

el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los ocho días de 

septiembre de dos mil veinte. 

 

PRESIDENTA 
 
 
 

DIP. MARÍA GUADALUPE RODRÍGUEZ MARTÍNEZ 
  

 
       PRIMERA SECRETARIA             SEGUNDA SECRETARIA 
 
 
 
 
   DIP. NANCY ARACELY OLGUÍN        DIP. IVONNE BUSTOS PAREDES 
                     DÍAZ 



“2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria y Carmen Serdán, Heroína de 

la Revolución Mexicana” 

 

Acuerdo Núm. 425 expedido por la LXXV Legislatura                1 

 

 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

NUEVO LEÓN LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS 

FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 

 

 

ACUERDO 

 

NÚMERO  425 

 

 

 

PRIMERO.- Se tiene por recibido y analizado en tiempo y forma el 

Informe del Resultado de la Cuenta Pública 2018, del Instituto de 

Innovación y Transferencia de Tecnología de Nuevo León. 

 

 

SEGUNDO.- En cumplimiento de lo señalado en el artículo 63 

fracción XIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León y demás disposiciones legales aplicables, SE APRUEBA la 

Cuenta Pública 2018 del Instituto de Innovación y Transferencia de 

Tecnología de Nuevo León. 

 

 

TERCERO.- Se instruye a la Auditoría Superior del Estado de 

Nuevo León para que en términos del artículo 51 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Nuevo León, continúe con las acciones aplicables 

señaladas en el artículo 53 de la citada Ley, derivadas de la revisión de la 

Cuenta Pública del Instituto de Innovación y Transferencia de Tecnología 

de Nuevo León, correspondiente al ejercicio 2018 y que aún no se 

encuentren concluidas, informando en su oportunidad a este Poder 

Legislativo sobre el estado que guardan.  

 



“2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria y Carmen Serdán, Heroína de 
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CUARTO.- Se instruye a la Auditoría Superior del Estado de Nuevo 

León, para que en términos del párrafo segundo del artículo 52 de la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado de Nuevo León, EXPIDA EL 

FINIQUITO CORRESPONDIENTE de la Cuenta Pública del Instituto de 

Innovación y Transferencia de Tecnología de Nuevo León correspondiente 

al ejercicio 2018, sin perjuicio de las acciones derivadas de la revisión y el 

seguimiento de las recomendaciones formuladas.  

 

 

QUINTO.- Remítase copia a la AUDITORÍA SUPERIOR DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN y al Instituto de Innovación y Transferencia de 

Tecnología de Nuevo León, para su conocimiento y efectos legales a que 

haya lugar. 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado para su publicación en 

el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los ocho días de 

septiembre de dos mil veinte. 

 

PRESIDENTA 
 
 
 

DIP. MARÍA GUADALUPE RODRÍGUEZ MARTÍNEZ 
  

 
       PRIMERA SECRETARIA             SEGUNDA SECRETARIA 
 
 
 
 
   DIP. NANCY ARACELY OLGUÍN        DIP. IVONNE BUSTOS PAREDES 
                     DÍAZ 



“2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria y Carmen Serdán, Heroína de 

la Revolución Mexicana” 

 

Acuerdo Núm. 426 expedido por la LXXV Legislatura                1 

 

 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

NUEVO LEÓN LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS 

FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 

 

 

ACUERDO 

 

NÚMERO  426 

 

 

 

PRIMERO.- Se tiene por recibido y analizado en tiempo y forma el 

Informe del Resultado de la Cuenta Pública 2018, del Instituto Estatal de 

las Personas Adultas Mayores. 

 

 

SEGUNDO.- En cumplimiento de lo señalado en el artículo 63 

fracción XIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León y demás disposiciones legales aplicables, SE APRUEBA la 

Cuenta Pública 2018 del Instituto Estatal de las Personas Adultas 

Mayores. 

 

 

TERCERO.- Se instruye a la Auditoría Superior del Estado para 

que en términos del párrafo segundo del artículo 51 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de Nuevo León, continúe con cualquier 

acción de las señaladas en el artículo 53 de la citada la Ley de 

Fiscalización Superior, derivadas de la revisión de la cuenta pública del 

Instituto Estatal de las Personas Adultas Mayores, correspondiente al 

ejercicio 2018 y que aún no se encuentren concluidas, informando en su 

oportunidad a este Poder Legislativo sobre el estado que guardan. 
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CUARTO.- Se instruye a la Auditoría Superior del Estado de Nuevo 

León, para que en términos del párrafo segundo del artículo 52 de la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado de Nuevo León, EXPIDA EL 

FINIQUITO CORRESPONDIENTE de la cuenta pública del Instituto Estatal 

de las Personas Adultas Mayores, correspondiente al ejercicio 2018, sin 

perjuicio de las acciones derivadas de la revisión y el seguimiento de las 

recomendaciones formuladas.  

 

QUINTO.- Remítase copia a la AUDITORÍA SUPERIOR DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN, y al Instituto Estatal de las Personas Adultas 

Mayores, para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado para su publicación en 

el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los ocho días de 

septiembre de dos mil veinte. 

 

PRESIDENTA 
 
 
 

DIP. MARÍA GUADALUPE RODRÍGUEZ MARTÍNEZ 
  

 
       PRIMERA SECRETARIA             SEGUNDA SECRETARIA 
 
 
 
 
   DIP. NANCY ARACELY OLGUÍN        DIP. IVONNE BUSTOS PAREDES 
                     DÍAZ 



“2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria y Carmen Serdán, Heroína de 

la Revolución Mexicana” 

 

Acuerdo Núm. 427 expedido por la LXXV Legislatura                1 

 

 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

NUEVO LEÓN LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS 

FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 

 

 

ACUERDO 

 

NÚMERO  427 

 

 

 

PRIMERO.- Se tiene por recibido y analizado en tiempo y forma el 

Informe del Resultado de la Cuenta Pública 2018, del Instituto Estatal de 

Seguridad Pública. 

 

 

SEGUNDO.- En cumplimiento de lo señalado en el artículo 63 

fracción XIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León y demás disposiciones legales aplicables, SE APRUEBA la 

Cuenta Pública 2018 del Instituto Estatal de Seguridad Pública. 

 

 

TERCERO.- Se instruye a la Auditoría Superior del Estado para 

que en términos del párrafo segundo del artículo 51 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de Nuevo León, continúe con cualquier 

acción de las señaladas en el artículo 53 de la citada la Ley de 

Fiscalización Superior, derivadas de la revisión de la cuenta pública del 

Instituto Estatal de Seguridad Pública, correspondiente al ejercicio 2018 y 

que aún no se encuentren concluidas, informando en su oportunidad a 

este Poder Legislativo sobre el estado que guardan. 

 

 



“2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria y Carmen Serdán, Heroína de 

la Revolución Mexicana” 
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CUARTO.- Se instruye a la Auditoría Superior del Estado de Nuevo 

León, para que en términos del párrafo segundo del artículo 52 de la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado de Nuevo León, EXPIDA EL 

FINIQUITO CORRESPONDIENTE de la cuenta pública del Instituto Estatal 

de Seguridad Pública, correspondiente al ejercicio 2018, sin perjuicio de 

las acciones derivadas de la revisión y el seguimiento de las 

recomendaciones formuladas.  

 

QUINTO.- Remítase copia a la AUDITORÍA SUPERIOR DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN, y al Instituto Estatal de Seguridad Pública, 

para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado para su publicación en 

el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los ocho días de 

septiembre de dos mil veinte. 

 

PRESIDENTA 
 
 
 

DIP. MARÍA GUADALUPE RODRÍGUEZ MARTÍNEZ 
  

 
       PRIMERA SECRETARIA             SEGUNDA SECRETARIA 
 
 
 
 
   DIP. NANCY ARACELY OLGUÍN        DIP. IVONNE BUSTOS PAREDES 
                     DÍAZ 



“2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria y Carmen Serdán, Heroína de 

la Revolución Mexicana” 

 

Acuerdo Núm. 428 expedido por la LXXV Legislatura                1 

 

 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

NUEVO LEÓN LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS 

FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 

 

 

ACUERDO 

 

NÚMERO  428 

 

 

 

PRIMERO.- Se tiene por recibido y analizado en tiempo y forma el 

Informe del Resultado de la Cuenta Pública 2018, de Promotora de 

Desarrollo Rural de Nuevo León. 

 

 

SEGUNDO.- En cumplimiento de lo señalado en el artículo 63 

fracción XIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León y demás disposiciones legales aplicables, SE APRUEBA la 

Cuenta Pública 2018 de Promotora de Desarrollo Rural de Nuevo León. 

 

 

TERCERO.- Se instruye a la Auditoría Superior del Estado de 

Nuevo León para que en términos del artículo 51 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Nuevo León, continúe con las acciones aplicables 

señaladas en el artículo 53 de la citada Ley, derivadas de la revisión de la 

Cuenta Pública de Promotora de Desarrollo Rural de Nuevo León, 

correspondiente al ejercicio 2018 y que aún no se encuentren concluidas, 

informando en su oportunidad a este Poder Legislativo sobre el estado que 

guardan.  
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CUARTO.- Se instruye a la Auditoría Superior del Estado de Nuevo 

León, para que en términos del párrafo segundo del artículo 52 de la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado de Nuevo León, EXPIDA EL 

FINIQUITO CORRESPONDIENTE de la Cuenta Pública de Promotora de 

Desarrollo Rural de Nuevo León correspondiente al ejercicio 2018, sin 

perjuicio de las acciones derivadas de la revisión y el seguimiento de las 

recomendaciones formuladas.  

 

 

QUINTO.- Remítase copia a la AUDITORÍA SUPERIOR DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN y a Promotora de Desarrollo Rural de Nuevo 

León, para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado para su publicación en 

el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los ocho días de 

septiembre de dos mil veinte. 

 

PRESIDENTA 
 
 
 

DIP. MARÍA GUADALUPE RODRÍGUEZ MARTÍNEZ 
  

 
       PRIMERA SECRETARIA             SEGUNDA SECRETARIA 
 
 
 
 
   DIP. NANCY ARACELY OLGUÍN        DIP. IVONNE BUSTOS PAREDES 
                     DÍAZ 



                                            

 
“2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria y Carmen Serdán, Heroína de 

la Revolución Mexicana”. 

 

 

 

Oficio 3027 

Oficio 3027/208/2020 
Exp.13509/LXXV 

Dip. Carlos Alberto de la Fuente Flores 
Presidente de la Comisión de Coordinación y Régimen Interno. 
Presente.- 

 
 

En los términos del artículo 124 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del 

Estado de Nuevo León, por este conducto le comunicamos que en Sesión del día 08 de septiembre 

del presente año, fue aprobado el siguiente: 

 
Acuerdo Administrativo Núm. 889 

 

Único.- La LXXV Legislatura al H. Congreso del Estado de Nuevo León, determina remitir el 

presente Expediente y Dictamen a la Comisión de Coordinación y Régimen Interno, a fin de que 

realicen las gestiones necesarias, para la aprobación de crear una Galería de la Mujer en el 

Congreso del Estado, en el Vestíbulo del Recinto Legislativo, mediante el cual se otorgue un 

reconocimiento público a las mujeres que hayan prestado servicios de importancia al Estado o 

destacado en acciones de trascendencia social, política, económica, cultural, deportivo y áreas del 

conocimiento humano en general. 

En virtud de lo anterior acompañamos al presente copia del dictamen presentado por la 

Comisión de Educación, Cultura y Deporte, para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 

 Sin otro particular aprovechamos la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

Atentamente 
Monterrey, N.L., a 08 de septiembre del 2020 

 
 

                      Dip. Secretaria                             Dip. Secretaria 
      
                
 
 
 

           Nancy Aracely Olguín Díaz                 Ivonne Bustos Paredes    
 

  
 
 



                                            

 
“2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria y Carmen Serdán, Heroína de 

la Revolución Mexicana”. 

 

 

 

Oficio 3028 

Oficio 3028/208/2020 
Exp.13566/LXXV 

C. Jesús Perales Navarro 
Director General del Instituto Estatal de Cultura Física y Deporte  
Presente.- 

 
 

En los términos del artículo 124 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del 

Estado de Nuevo León, por este conducto le comunicamos que en Sesión del día 08 de septiembre 

del presente año, fue aprobado el siguiente: 

 
Acuerdo Administrativo Núm. 890 

 
Primero.- La LXXV Legislatura al H. Congreso del Estado de Nuevo León, exhorta de manera 

respetuosa al Director General del Instituto Estatal de Cultura Física y Deporte, para que en base a 

sus atribuciones realice un estudio administrativo y financiero a efecto de que se continúe otorgando 

las becas a los atletas que se les cancelo dicho apoyo, y así mismo remita un informe a esta 

Soberanía sobre la cantidad de atletas a los que se les otorga actualmente una beca, el número de 

becas canceladas y la fecha que se tiene prevista para restablecerlas. 

 

Segundo.- Se autoriza que la Comisión de Educación, Cultura y Deporte realice una reunión 

virtual con el Director General del Instituto Estatal de Cultura Física y Deporte, a fin de que se informe 

sobre la petición del acuerdo.  

En virtud de lo anterior acompañamos al presente copia del dictamen presentado por la 

Comisión de Educación, Cultura y Deporte, para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 

 Sin otro particular aprovechamos la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

 

Atentamente 
Monterrey, N.L., a 08 de septiembre del 2020 

 
                      Dip. Secretaria                             Dip. Secretaria 
      
                
 
 
 

           Nancy Aracely Olguín Díaz                 Ivonne Bustos Paredes    



                                            

 
“2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria y Carmen Serdán, Heroína de 

la Revolución Mexicana”. 

 

 

 

Oficio 3029 

Oficio 3029/208/2020 
Exp.13566/LXXV 

Dip. María Guadalupe Rodríguez Martínez  
Presidenta de la Comisión de Educación, Cultura y Deporte  
Presente.- 

 
 

En los términos del artículo 124 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del 

Estado de Nuevo León, por este conducto le comunicamos que en Sesión del día 08 de septiembre 

del presente año, fue aprobado el siguiente: 

 
Acuerdo Administrativo Núm. 890 

 
Primero.- La LXXV Legislatura al H. Congreso del Estado de Nuevo León, exhorta de manera 

respetuosa al Director General del Instituto Estatal de Cultura Física y Deporte, para que en base a 

sus atribuciones realice un estudio administrativo y financiero a efecto de que se continúe otorgando 

las becas a los atletas que se les cancelo dicho apoyo, y así mismo remita un informe a esta 

Soberanía sobre la cantidad de atletas a los que se les otorga actualmente una beca, el número de 

becas canceladas y la fecha que se tiene prevista para restablecerlas. 

 

Segundo.- Se autoriza que la Comisión de Educación, Cultura y Deporte realice una reunión 

virtual con el Director General del Instituto Estatal de Cultura Física y Deporte, a fin de que se informe 

sobre la petición del acuerdo.  

En virtud de lo anterior acompañamos al presente copia del dictamen presentado por la 

Comisión de Educación, Cultura y Deporte, para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 

 Sin otro particular aprovechamos la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

 

Atentamente 
Monterrey, N.L., a 08 de septiembre del 2020 

 
                      Dip. Secretaria                             Dip. Secretaria 
      
                
 
 
 

           Nancy Aracely Olguín Díaz                 Ivonne Bustos Paredes    



                                            

 
“2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria y Carmen Serdán, Heroína de 

la Revolución Mexicana”. 

 

 

 

Oficio 3030 

Oficio 3030/208/2020 
C.P. Jorge G. Galván González, 
Auditor General del Estado de Nuevo León,  
Presente.- 

 
En los términos del artículo 124 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del 

Estado de Nuevo León, por este conducto le comunicamos que en Sesión Ordinaria del día 08 de 

septiembre del presente año, fue aprobado el siguiente: 

 
Acuerdo Administrativo Núm. 891 

 

Único.- La LXXV Legislatura al H. Congreso del Estado de Nuevo León, exhorta al C.P. Jorge 

G. Galván González, Auditor General del Estado de Nuevo León, para que realice una exhaustiva 

auditoria al Gobierno Central, Organismos Paraestatales y Autónomos así como a los 51 municipios 

del Estado de Nuevo León, en relación a todos los recursos utilizados para combatir la pandemia 

ocasionada por el virus Sars 2 (COVID-19)  

 

Acompañamos a la presente copia del documento que dio origen al acuerdo citado 

anteriormente para su conocimiento y efectos a que haya lugar. 

 Sin otro particular aprovechamos la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

 

Atentamente 
Monterrey, N.L., a 08 de septiembre del 2020 

 
                      Dip. Secretaria                             Dip. Secretaria 
      
  
 
 

           Nancy Aracely Olguín Díaz                 Ivonne Bustos Paredes    
 
 
 
 
 
 
 
 



                                            

 
“2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria y Carmen Serdán, Heroína de 

la Revolución Mexicana”. 

 

 

 

Oficio 3033 

Oficio 3033/208/2020 
Maestra María de los Ángeles Errisúriz Alarcón 
Secretaria de Educación en el Estado,  
Presente.- 

 
En los términos del artículo 124 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del 

Estado de Nuevo León, por este conducto le comunicamos que en Sesión Ordinaria del día 08 de 

septiembre del presente año, fue aprobado el siguiente: 

 
Acuerdo Administrativo Núm. 892 

Primero. - La LXXV Legislatura hace un atento y respetuoso exhorto a la Secretaría de 

Educación Pública Federal (SEP), así como a la Secretaria de Educación del Estado, para que se 

desarrollen estrategias a efecto de que los alumnos de educación básica con discapacidad, así como 

con altas capacidades intelectuales, puedan acceder a clases en línea, con las adecuaciones 

razonables que sean necesarias para que continúen con su educación. 

Segundo. – La LXXV Legislatura hace un atento y respetuoso exhorto para que las 

autoridades educativas, establezcan un modelo de capacitación constante de los maestros, en el uso 

de las tecnologías de la información.  

Acompañamos a la presente copia del documento que dio origen al acuerdo citado 

anteriormente para su conocimiento y efectos a que haya lugar. 

 Sin otro particular aprovechamos la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

 

Atentamente 
Monterrey, N.L., a 08 de septiembre del 2020 

 
                      Dip. Secretaria                             Dip. Secretaria 
      
  
 
 

           Nancy Aracely Olguín Díaz                 Ivonne Bustos Paredes    
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